
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFl"/130315/50 APROBADA 
POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU IV SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 13 DE MARZO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA EMPRESA RADIO 
TAPACHULA, S.A. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ---------------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/1303 l 5/St 1--------------------

Descrlpción del asunto: La empresa denominada Radio Tapachula, S.A., el 24 de octubre de 

2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para 

llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, 

en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.--------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas enG!Qr negro del Acuerdo P/IFT/130315/50 
, \ 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Li . Alvari¡) Guzmán Gutiérrez, Director General 
1 

de Concesiones de Radiodifusión. ----------1-----------------
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL \INSTITUTO i~L 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ÁCCIONES DE/ tJ¡ E 
RADIO TAPACHUIA S.A., CONCESIONARIA PARA EL USÓ, APROVEdf-11:MI 

¡ EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LAS FRECUENCIAS 94. 7 MHz y 6120 kHz. CóN DISTI 
DE LLAMADA XHETS--FM Y XETS-OC, EN TAPACH0IA CHIAPAS. \ ';;;;;';~:~e',: . ; 

l. 

11. 

111. 

IV. 

; 

ANTECEDENTES 

Refrendo de las Concesiones.• El 8 de octubre de 2004 y l l de mayo de 2006, de 
,3' 

conformidad con el artículo 16 de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión 
(e'n lo sucesivo la "LFRN"), la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo 
sucesivo la "Secretaría") otorgó los refrendos de la_s Concesiones para instalar, 
operar y explotar comercialmente las frecuencias 780 y 6120 kHz. con distintivos 
ge llamada XETS-AM y XETS-OC, respectivamente; en Tapachula, Chis., (en /o. 
sucesivo la "Concesión"), en favor de Radio Tapachula, S.A., (en lo sucesivo 
"Rada Tapachula"), para continuar operándolas y explotándolas 
comercialmente, con vigencia al 3 de julio de 2016. 

' ,i 

Acuerdo cambio de frecuenclas,c El 15 de¡ septiembre de 2008, se publicó en el 
Dlariq Oficial de la Federación (en '10 sucesivo 1el "DOF"), el "Acuerdo por el que 
se establecen los req1.1ísítos para llevar ..a =bo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de 

' Amp/ítud Modulada; a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de 
un bien del dominio público en transición a la' radio digital" (en lo sucesivo el 

"Acuerdo. de AM a FM''), 
\ 

Autorización de cambio de frecuencia,- Mediante oficio CFT /DO l /STP /6425/l O de 
fecha 3 de ~noviembre de 2010, la extinta Col'],lslón Federal de 
Telecomunicaciones hizo del conocimiento de Radio Tapachula la autorización 
de cambio a la frécuencia 94.7 MHz, en términos delo establecido en el Acuerdo 

deAMaFM, 

' 
Decreto de Reforma Cons11tuclonal.· Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó 
en el D.OF, ,¡,¡ • Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

- . . ' ' 1 

de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Uh/dos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" ( en lo sucesivo el 

i 
Pógina l d;, 1,2 

/ 
( 



·, 
.. "pecreto de Reforma Constitucional"), mediante. el cual se creó el Instituto 
':fie2:leral de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el 'Instituto"). 

'~it \ 
lmegraclón del Instituto.- El 1 O de septi<;'>mbre de 2013 quedó debidamente 
lnte~rado el Instituto, en términos de lo di~puesto por el artículo Sexto Transitorio 
deYDecreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte del 
~nado de la República de los nombramientos de los Comisionados que integran 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

VI. Decreto de Ley.- El 14 de Julio de 2014, se publicó en el DOF, el "Decreto por el 
que se expiden lo Ley Federo/ de Telecomunicaciones y Rodiodífusíón. y lo Ley del 
Sistema Público de Rodíodifusíón del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposicione1 en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"). El cual entró en vigor el 13 de 
agosto de 2014. 

VIL Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo.sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El cuol se 
modificó a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico", 
publicado en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

VIII. Solicitud de Enajenación de Acciones.- Con escritos presentados ante el Instituto 
el 24 de octubre de 2014, el C. Amín Siman Habib, en su calidad de representante 
legal de Radio Tapachula, señaló la intención de su representada de llevar a 
cabo la enajenación de las acciones de las que son titulares los CC, Rosa Clara 
Estefan Garfios, Amln Slman Hablb, Alma Rosa Slman Estefan y Gabriela Siman 
Estefan, a favor del ac9lonlsta C. Francisco Siman Estefan y de los CC. JorgE> Amin 
Siman Estefan y Amín Simah Israel, qulenE>s con este movimiento ostentarán los 
dos primeros el 40 % (cuarenta por ciento) cada uno y el último el 20 % (veinte por 
9lento) del capital social (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de 
Acciones"). 

IX. Requerimiento de Información adicional.- La Dirección General de Concesiones 
de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y SeNiclos (en lo sucesivo 
la "UCS") del Instituto, requirió Información adicional a Radio Tapachula, a través 
del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/218/2014de fecha 18 de noviembre de 2014, 
notificado personalmente al concesionario el 19 del mismo mes y año. 
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X. 

/ # 

,./ " . \ 

Atención al Requerimiento de Información.- Con escrito presentado ¡{n JciliÓflclalía 
de Partes del Instituto el 2de diciembre de-2014, Radio TapachulaíaJ¡:;;vés de su 
representante legal, atiende el requerimieryto de informacJ6n/q~ .$e 

.. ; ¼fr 

en el Antecedente IX,de esta Resoluclon. \ 1✓71 

XI. sbllcitud de Opinión Técnlca.-Mediante oficio IFT/223/UCS/018/201\notiW~~<i~P:',;c 
J 3 de enero de 2015, el Instituto, a través de la UCS, solicitó a la Secretaría la 
' '·. 

XII. 

opinión técni9a corre¡,pQnéllente a la Solicitud 
1
de Enajenación de Acciore§,_de 

conformidad con lo establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Políttca de los ·· Estados Unidos Mexicanos (en .lo sucesivo la 
"Constitución") y el artículo 112, parra/o segundo, fracción 11, 'de la Ley Federal de 
TeJecomunlcaclones y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"), 

\ 

Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1.-0229 de fecha 3 de.marzo 
de 2015, recibido en el Instituto el mjsmo día)a Dirección feneral de Política de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría, remit.1ó la opinión favorable 

~ . . ·¡ ¡ ' \ 
a la Solicitud de Enajenación de AccionEjls, contenida en el diverso oficio número 
l.- 31 de fecha 3 de marzo de 2015, suscrito por la misma Dlrepción General en 
suplencia por ausencia .de la Subsecretaria de Comunicaciones y del Secretario 
de Comunicaciones y Transportes. 

\ ' f 
e~-- ' 1 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Ámbito Competencial. Conforme 110 dispone el artículo 28, párrafo décjmo 
quinto y décimo sexto :de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 

. personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la, radiodifusióñ y las telecomunlcadones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y · · 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto} ttene a su c¿rgo la. regulabión, 
promoción y supervisión del uso, aproveC::hamiento y explotación del · espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo esfablecido en los artículos 60. y 7o. de la propia 

Constitución. 

( 

\ 
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Por sl(Bctrte. el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
correspo¡:ide al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

.,,.~.si9nes2o '\cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

. ís'Íia¡':foncitk::fs con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, · 
~~: d '.,'_, / 

,., ¾:½A.' >,. / . 

"'""'"ASil'T'lismo, ,él Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sector<j!~ 'de radiodifusión y t~lecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 

... de f6rma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreros a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
conceslonamiento y, a la propiedqd cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
siNan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

El artículo 112 de la Ley, establece que en cualquier supuesto de suscripción o 
enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice lo obligación de notificar ía operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (en lo sucesivo la 'Ley de Compf!)tencia"), el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 
personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones, 

En este sentido, conforme al arlículo 32 del Estatuto , Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por ende, corresponde a dicha 
Dirección General en términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento Jurídico en 
cita, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión 
para someterlas a consideración del Pleno. 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supeNisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
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como id t6cultad1de autorizar cesiones o cambios de control accionari9/ti1\llbrii:1c:í,i:í'a 
operación de sociedades relacionadas con concesione.s;, el Pleno, /c,;¡,ÍT'Ío órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamentE/ f~ultgdo,para 
resolver la Solicitud de Ena)endción de Acciones, / ' (t : ' 

Segundo.- Marco legal aplicable á la-Solicitud de Enajenación de fl:~plonír,t~9!11\?"'''' 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la l~y establece 
el procedimiento al. que deben sujetorse los concesionarios que pretendafÍ'~Úscribir o · 
enajen.;r acciones en un·acto o sucesión de actos, que represente el 10 % (diezpol 
ciento) o más del monto de su capitpl social, el ordenamiento antes referido 
textualmente señala lo siguiente:\ 

) \ '--· 

"Ar/(c:Uló 112, (, , .) 

! 
En cualquier supuesto de suscripción o enajenación c/Er acciones a partes sociales en un acta 
o su.cesión de ac'tos, que represente t:1 diez por ciento 6 más del monto de su caPitaJ social,, y 
siempra que no se actual/cé /a obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en 
la Ley Federal de C~mpetencia Económica, e/ concesionario estará ob/lgado a obS'fTVOr el 
~M~~I ' . . 

l. E(concesionarlo deberá dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados en 
realizar la suscripción o enajenación pe las acciones o'j:;artes soc/dles, ya sea directa 
o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la irifonnación detallada de las 
personas interesadas en adqulrir /as acblones o partes socia/es; 

1 

·., 
1/, El lnstltuto tendrá un plazo de dioz d(as hábl/os contados a partir de la presentación 

del aviso, para sel/citar I? opinión de la Secretaría; 
1 

///, LaSecretar(d,tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV. El Instituto tendrá un plazo de quín~e d/:is hábiles contados a par/// de i)ue reciba la 
opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emmdo opinión. apartlr de que 
fenEJzca el plazo referido en la fracción que antecede, para objetar con causa 
justificada la operación de.que se trate, Transcurrído dicho plazo §in que la operación 
hubiere sído objetada por el Instituto, se tendrá por autorizada. 

' • Los operaciones que no hubieren sido objetadas pot el Instituto deberán Inscribirse en el Jlbro 
deJ;/;gístro. de accionistas o socios de la persona moral sin perjU/clo be las autorizaciones que 
se requieran de otras autoridades.,.conforme a las disposiciones legales, reglamentaria~ y 
administrativas aplicables, 

(,.) 

( ... ) 
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,,, fri'caso de que el interesado en suscríbir o adquirir acciones o partes sociales sea una persona 
' iooról, en el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, deberá presentar la Información 

nécesaria para que el Instituto conozca fa Identidad de las personas ñsicas que tengan 
inté/¡,s~s patrimon/q/es mayor¡,s al diez por ciento del copita/ de dicha persona moral, 

,,'' ' 

' (. . .) 

(,, 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional, incorporó en el artículo 28 párrafo 
décimo séptimo, la obligación del Instituto de notificar al Secretario del Ramo previo a 
su determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 
accionarlo, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
técnica no vinculante, 

Ahora bien, aunado a los preceptos antes _señalados, cabe destacar que para este tipo 
de solicltudés debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación de 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
inherente a la misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de aportaciones Integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como os el 
caso que nos ocupa, 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud, 

Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en estos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizar:do lo dispuesto en los artículos 60, y 7o, 
de la Constitución, 

En' este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
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obseNar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenacipn;~· acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez pol'.tiento o más 

f C: _.c;r·•,., 
del monto de su capital social; siempre y cuandoJ10 se.actualice lp ,~li~i~fl?,J' 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo prevlstoiefÁ la llef 

\ \ ,_i; ",, 

de Competencia. ·· \ ""''''''' ;,·., .... , , 
\ 

/ '\ 

Asimismo, el artículo 61 de la tey de Competencia, en relación con el artíóJ!p 6, último / 
párrafo de la iev, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adqu~ícioo~r "' 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general que se recilíce entre competidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otrd agentes económicos. 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competens[o ordena textualmente lo siguiente: 

"A¡ñcu/o 86. Los siguientes concentraciones deberán ser awtorlzadas por la Comisión antes di,' 
que se /fe~en a cabQ; .. 

/, Cuando el acto a sucesión de actos que les den origen, lndependienter¡1ente del lugar de 
su celebraclón,I importen en el territorio nacional, directd o indirectamente, un monto 
superior di eq~íva!~ntd·a dieciocho míllones de· veces er safarfo mínimp general diario 
vigente para el Distrito F$dera/; · 

/1. Cuando el acto o sucesión de actos que les <¡1en origen, Impliquen fa_gcurr¡ulaclón del 
, trelnta y clnco por ciento o más de los activos d acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales originadas en el territorio naclor¡al o activos en el terrltorlo.nociona/ Importen 
más del equivalente a dieciocho mi/Iones de veces el solano mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal;o 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen lmpllqy_en una acumulación en el 
territorio nocional de activos o capital social superior al equivalente a ocho mi/Iones 
cuatrocientas mil veces el salarlo mínimo general diario vfgeiife poro el Distrito Federal y en 
la concentración participen dos o máÍ Agentes Economicos cuyas ventas anuales 
originadas en el territorio nacional o activos ·en el territorio nacional con/unta o 
separadamente, Importen más de cuarenta y ocho millones de veces el salarlo mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal, 

Los. actos 'realizados en contravención a f!Ste articulo no produclrón ef(,ctos Jurídicos, sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa, e/vi/ o penal de los Agentes Ecpnómicos v de las 
p-,rsonos que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, asf cQmo de los fedatarios públicos 

- ' 
quehayan intervenido en los mismos. . : 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, 
forma/izarse,en instrumento públ/co ni Inscribirse en el Registro Públic9 de Comercio hasta que 
se obtenga la autorización favorable dfJ /a Comisión o haya transcurrido el plazo a que se 
refiere el artículo 90. tracción V, sin que-él Pleno haya emitido resolución. -
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LosAáentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supuestos establecidos en 

. las (rqcolones 1, 11 y III de este ariículo podrán notificarla voluntariamente a la Comisión.' 
, 

·.,SQf!lo se tjesprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
.. su'puesto¡r' normativos indicados en, los fracciones 1, 11 y III del mismo, deberán ser 

', ' ; aut<:1lriládos antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
créT~ Ley de Competencia; y de igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 
Instituto. tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 
de Concentración que haya sido notificada por Radio Tapachula. y asimismo. derivado 
de la información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación de 
Acciones, no se advierte que el trámite de referencia encuadre en alguno de, los 
supuestos normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 

Una vez realizado el análisis de la Información contenida en las estructuras accionarias 
que describen la participación en el capital social de los socios presentadas ante este 
instituto por los concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que las personas físicas interesados en adquirir el 94 % (noventa y cuatro por 
ciento) de las acciones representativas del capital social de Radio Tapachula: (1) 
actualmente el C. Francisco Siman Estefan posee acciones representativas del capital 
social de la concesionaria. por lo que ya participa en la composición accionaria de 
Radio Tapachula; no así los CC. Jorge Amin Siman Estefan y Amin Siman Israel, quienes 
con motivo de dicha enajenación adquieren 1200 acciones del capital social; (11) en 
relación con la enajenación de acciones de mérito, ésta se ejecuta a su favor por parte 
de otra accionista, de la concesionaria; (iii) con motivo de dicha enajenación, el C. 
Francisco Siman Estefan Incrementa su porcentaje de participación accionaria en Radio 
Tapachula, del 6 % (seis por ciento) al 40 % (cuarenta por ciento), y los ce:. Jorge Amín 
Siman Estefan y Amin Siman Israel ostentaran el 40 % (cuarenta por ciento) y el 20 % 
(veinte por ciento) respectivamente; y (lv) los pretendidos adquirientes tienen relación 
por consanguinidad con las enajenantes Rosa Clara Estefan Garfios, Alma Rosa Siman 
Estefan y Gabrlela Siman Estefan, en particular los CC. Francisco y Jorge Amln, ambos 
de apellidos Siman Estefan son hijos de la primera. y hermanos de las segundas, y el C. 
Amín Siman Israel es nieto de la primera e hijo del accionista Francisco Siman Estefan. 

Con base en la información antes presentada, se concluye que la enajenación de 
acciones de Radío Tapachula en favor de los CC. Francisco Siman Estefan, Jorge Amin 
Siman Estefan y Amin Siman Israel, previsiblemente no tendría efectos contrarios al 
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proceso de cdmpetencia y libre concurrencia en la provisión de sery¡;ii:il'cie ;~dlo1 
\ , ,,V , 

comercial. Ello en virtud de que los enaJenantes tienen relaciones consqfigJllneas con los 
adquirentes y también son accionistas comunes en diversas sociedbc¡iefs 9~:tJeijE,(1, 
como principal actividad la prestación del servicio de radío comerclaL\Atf) la •~p~i;,jé(~' 
no modifica la estructura de los mercados er¡ los que participa Radio Té¡pachµla, ,, ... ,, 12 

" 
~ -._ \ • \e<, i>\Y .. ,; ,w,,,u,,cc,c 

La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación 'del artíc,ulo ')l;;>' de ,la L-ey, 
bajif el supuesto, con base en las constancias del expediente, que 60·.,,.,s .. .1.ma, 
concentración notitlcable conforme a lo establecido en la Ley de Competencia. , 
,,, , ' \ ! 

\ ' 
Cuartd.-Análisis de la Solicitüd de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable; es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 

' de acciones o partes soaJales del capital son: / 
' 

l. 

ii. 

! 

Que el tih.llar de la, cqncesión que actualice el supuesto normativo 
' \._· ' 1 

pre\Xisto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acempañando 
la document9clón que permita conoceta ios Interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización, I 

Que el Gonceslonarlo exhiba el comprobante d,el pago .de los derechos 
estóblecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en ~¡ Considerando 
Segundo de'esta Resolución. 

/ 

i=n primera Instancia, destaca que en el expediente administrativo consta los escrito7 
pres7ntados ante el Instituto el 24 de octubre de 2014, medipnte el cual Radio Tapacht.Jla 
solicitó, a través ae su representante legal, autorización parq llevar a cabo el cambio de 

; titularidad de las acciones de lqs que son titulares los CC. Rosa Clara Estetan Gdrfias, 
Amin Siman Habib, Alma Rosa • Siman Elstefan \¡ Gabríela Slman Estefan, a favor del 
acclciilsta C. Francisco Siman Estefan y de los CC. Jorge Amln Slman ~stefan y Amin 
Slman Israel, quienes con este movimiento ostentarán los dos primeros el 40 % ( cuarenta 
por ciento) cada uno y el último el 20 % (veinte por ciento) del. capital social. 

1 

l. 
Conforme a lo anterior, de acuerdo con la lnformac;:;lón contenida en el expediente de 
dicha concesió~ integrado en el Instituto previo a la Solicitud de Enajenación de 
Acciones, se tiene registrada la siguiente distribución accionaria c:Jel capital social fijo de -. 
Radio Tapachula; 

1 

\ 
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ACCIONISTAS 

\, .·R,os'itC1ariJ,Es1:f=lfon Garfios 
r AmifPSiman Hbblb 

~:fL/L'i;;_,'~/,t _,'.ti;gpqsco Sir,r;·on Estefan -
Almo Rosi:(Siman Estefon 
Gabr,let16 Síman Estefon 

~--,.,,.,_ ·--· ...... ,~. TOTAL 

ACCIONES 

1,420 
420 _, 

120 
20 
20 

..... 

2,000 

IMPORTE EN 
MONEDA % 

NACIONAL 
71 % 

21 % 

6% 
1% 
1 % 

100% 

En seguimiento o lo anterior, de la 'Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende 
que el cuadro abcionarib de Rodio Tapachula propuesto quedaría de la siguiente forma: 

ACCIONISTAS ACCIONES 

Jorge Amín Simon Estefon 8()0 
Francisco Siman Estefan 800 
Arnin Siman Israel 400 

TOTAL 2.-000 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 
% 

40% 
40% 
20% 
100% 

Asimismo, la identidad y nóclonalidad del C. Francisco Siman Estefan, una ,de las 
personas ñsicos interesadas en llevar a cabo la adqulsidón de las acciones ya está 
debidamente acreditada ante el lnstltuto en el expediente respectivo, pues éste 
actualmente es accionista de Rodio Tapachula, y ésta acompañó a su Solicitud de 
Enajenación de Acciones la información que permitió conocer la Identidad y 
nacionaUdad de las demás personas, con lo cual se satlr:,face el requisito del referido 
artículo 1 l 2 de la lLey, en relación con el artículo Quinto Transitorio del Decreto de 
Reformo Constitucional.- -

Por su porte, por cuanto hace a la !opinión --técnica de la Secretaría, mediante oficio 
1 ;- 31 de fecha 3 dé marzó de. 2015, ésta emitió opinión favorable a la Solicitud de
Enajenación de As~lones présehtada por Radio Tapachula. 

Igualmente, Radio Tapachula presentó comprobante de pago de derechos por 
concepto del estudio de solicitud y documentación lnherenté a la misma. de cambios o 
modíflcdciónes de característicos técnicas, administrativas o legales, correspondiente a 
la titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones integrantes del capital 
social de sociedades mercantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 
124 fracción II inciso m) de la Ley Federal <;je Derechos, 
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INSTlTUTO FEDf=RAL DE 
WLECÓM!JN!CP,CIONES 

f .11'.r'./ f. 

•• -? / ,"};e(~> 
. . . . . . , j . I .· ~:•' . 
Por ro anter1ormenfe señalado~ y co~ fundaménto en lós artículos~28 pófrqffü déclrrí'o 
qÚinto, décimo sexto y décimo sépti~o de la Constitución Política de los Est<ildos:'.l.lr:iJc;Jos 
Mexicanos; 35, fracdón 1, 36,)8 y 39 dé la LeyFedera1 de,,Procedlmiento ~aln1nfs'ttatN6i 
6, fraccig!l IV, 15 fr-?cdón IV, 17 fraccl~n I y 112 de la Ley Fe~eral de Teleco'r,nun.l~qo~i / ., . 
y Rocilodifusión, y 1, 61• 32 y 34 fracción IV deJ Estatuto Orgóníco del lnstltut~ F$defdí''i:té°'' ''''" 
Telecomunlcaclones,esteórgano aút6n6mo emite los siguientes: J · \ · ·' 

RESOLUTIVOS 

Í 

Primero.- 8 ··Ínstttuto Federal de Te[ecornunicaciones autorlzc::i a la1 empresa Radio 
. . . ( . ' . ; . 

Tapachula, S.A., concesionaria para et uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de las frecuencias ,94.7 MHz y 6120 kHz, con distintivos de llamada XHETS-FM y XETS-OC, 
respectivamente, én Tapachu!ó,· Chis, a llevar ti'cabo la enajenación de acciones 
motlvo de la soílcitud déscrtta en el Antecedente VIII de la presente Resolución, a efectcr
d~ que su estructwa ac-donaria quede Integrada de la siguiente manera: 

\ . 

ACClON!STAS ACCIONES 

· Jorge Amín Slman Estefan 800 
..Francisco Slman Este1an 800 

Amin Slrnan Israel LlOO 
TOTAL~ 2,000 
\ ,, 

¡ 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 

1 
1 
1 

% 

40% 
4 % 
20% 
100% 

Se~undo.;- Radio Tapachula, S.A.,, deberá presentar cpnte la Unidad de éo~cpesio,_nes y 
Servicios para su Inscripción en el Registro Público de Concesiones, copla certificada del 

. lrístrumenfo donde conste que se llevó d cabo la ciperac:ión en los términos autorizados, 
dentro del término d~ 60 (sesenta).dfas y1aturales contados a partir-del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación de la pre~ente Resolución, ~~ 

/ j ' 
Tercero.- la prese~te Resolución se emite en e! ámbito de dpllcaclón del ortfcplo 112 de 
la Ley Federal de,Jelecomunicaciones y Radiodifusión y rno prejuzga sobre las demás 
autorizaciones y i atribuciones qQe cofrespondan . al Instituto Federa! de 
Jele~omunlca-ciones en materia de compet~hda económica, 

\ 

( . 

. ·, 

\ 

' .... ~. 
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Cuarto.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y SeNicios a notificar /p~¡sonalm10nte a 

· i -- ' - 4_, ,_ ·. -·_ -. _ - , 

. Radio Tapachula, S.A., la autorización a que se refiere la preseni\:, ,~esd¡ijlciqn/ ele . 
conformidad con el Resolutivo Primero anterior. ' 

Comisionada 

,i",,,,,/ 
Mari~ Ger án FromoZ Rangel 

Comisionado 

\ 

½ . 
aldo Contreras Saldívar 

Presidente 

Ernesto 
Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

El presente Acuerdo fue opíob~do por ef Pleno de! lnstltufo Federal de Telecomun!cadones en su !V S~slón 
Ordinaria celebrada el 13 de marzo de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreros Saldívar. Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrado Gonzólez. Adriana Soffo Labardlnl 
lnzunz~, María.Elena Estavillo Flores, Mario.Germán Fr6mow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los 
párrafos v!géslmo, fracciones I Y' 111; y vlgésfmo primero, del orlícu!o 2B de IÓ Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodlódlfusión; así como en los 
artículos 1 •. 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de T elecomunlcocione~ mediante Acuerdo 
P/IFT/130315/50, 
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